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Allegado al plenario, registro civil de nacimiento de la señora ANA SILVA 

GUAYACAN ARIAS, y solicitud para que se le de traslado como demandada 

indeterminada, por manifestar ser nieta de la causante ALEJANDRINA ARIAS DE 

GUAYACAN, y quien manifesto tener derechos sobre el predio a usucapir. 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso no se ha emplazado a herederos 

determinados e indeterminados, y demás que se crean con derecho a usucapir, se 

dispone en el presente auto: 

1- Entiéndase que se notifico por conducta concluyente el auto admisorio de la 

demanda, de fecha 06 de agosto de 2020, a ANA SILVA GUAYACAN 

ARIAS. 

2- Córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por el término de DIEZ (10) 

días, como lo establece el inciso 5 del articulo 391 del CGP, al tratarse de 

un proceso de mínima cuantía; y del artículo 8 del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020. 

3- Reconocer personería jurídica al abogado JUAN GABRIEL HENAO 

TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 80.793.623  y tarjeta 

profesional No. 164696 del C. S de la J., como apoderado de la señora ANA 

SILVA GUAYACÁN ARIAS, en los términos y para los efectos a que se 

refiere el mandato conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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